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rm TOS 
SRA. ROSA SOLEDAD RODRIGUEZ SECRETARI de Procedimiento Civil, citese a la de- Dela Marzo 6 del 2000. Las Lo que pongo en su conocimiento pa- tor, en lo que 3a (ONOTO € Sea RGUrIÓc secuencia se acepta a vano y se Alema ra Gorra guiar 
ALMAGRO) hay un lo mandada LEONOR BENILDE QUISH- nueve horas.- VISTOS.- La demanda — ralosfines de Ley, advirtiéndose dela — el domicilio de los demandados y de fispone que Richard Samuel Espino-—— mentomanifestado. respacto de la im- 
DEMANDADO: PATRICIO HERNAN — ay/2886 AC. PE GUAMAN, por la prensa, en uno QUe antecede es clara, precisa y reú- obligación que tiene de señalar cas conformidad con lo que dispone olan sa Bemales, en el término de tres posibilidad de poder determinar el ac- 

sas diarios de mayor circulación de Me los demás requisitos de Ley.- En lero judicial en el Palgiip de Justicia 88 del Código de Procedimiento Civil, gías, cumpla con a obligación domar tual domicilio y residencia del 
O: DIVORCIO N* 1413-99-H.E. do de Quito, así como en un SOfisecuencia se le acepta al trámite da esta ciudad de gÉ- y, yera recibir Cflese alos señores EVELIO EGBER- — daga o proponga extepciones.- dado, conforme a lo que dispone el 

CUANTIA: INDETERMINADA Egrco de mayor circulación de la enjelcio verbal sumrsio. Cíteso ala posterioras noti o Ir TO TENE VALDIVIEZO, FLOREGIL- — conformidad con lo dispuesto na Art. 85 tel Código de Procedimiento 
DOMICILIO JUDICIAL N* 3781 DR, EXTRACTO JUDICIAL ewud de Ambato.- Téngase en cuen- demandada Ximena Coca Estrela EL SECRETARIO DA REVELO Y MYRIAM CELMIRA — Art 432 del Código de Procedimiento Civil, Cítese al sañor Diego Femando 
PATRICIO CADENA AVILA JUICIO: DIVORCIÓ N? 11-2000-B,6. ta la insinuación que hace para el Moya de conformidad con lo que dis- Ledo, Rodrigo Autestia Egas VELASCO GUEVARA por la prensa Cra se dispone el secuestro del vehi- Pachel Sevilla, por los derechos 
CITACION JUDICIAL A: PATRICIO. ACTOR: SIRO FARIÑO BUITRON de Curador ad-iitem. Pone el Ar.86 del C.de P. Civil.- Agrá- hay unselo en uno de los diarios de mayor circu- marca Mitsubishi, kpo pick up, de AGROFERRO S.A y 
HERNAN TORMES LAND! Agréguese al proceso los documentos documentos presentados que se editan en esta Caca PRNCIS. Cuéntese con uno JS por sus propios derechos, por la pren- 
PROVIDENCIA: O ANDADO: ESMERALDA BEA- + Téngase en cuenta el Enordenalnombramiento de Curador —— ¡g/13630/A.P. Quito, NOTIFIQUESE, los señores Alguacil y depositario Ju- saenuno de los diarios de mayor cir- 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE TRIZSALME CEVALLOS casillero judicial señalado.- Notifique- óigase a uno de los señores f Dr. Raúl Mariño Hemández ación dl ito-NO- 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quíto, a 7 cu Fiscales y Presidente del Th- war 
de tebrero del 21000.- Las 08HO5.- 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en virtud del sorteo 

realizado. En lo principal, la demanda 

que antecade es clara, precisa y reú- 

e las demás fequisitos de La decla- 
rándosa procedente al támito Verbal 
Sumario, se manda entregar copis de 

fa demanda y el contenido de 

providencia a PATRICIO HERNAN 
SOARES. para los fines de lay. Citese 

al demandado de acuerdo al juramen- 

to tendido y de conformidad con lo 
dispuesto en el ar. 86 del Código de 

to Civil, por la prensa en 

uno de los periódicos de riayor circu- 

lación nacional de los que se editan 

en esta ciudad, mediando por lo me- 

nos el término da ocho dias entre ca- 

nuación de la Curadora Ad-lítem.. 
Cuéntese con la opinión de uno de los 
señores Agente Fiscal de lo Pana! y 
Presidente del Tribunal de Menores 
de Pichincha. Citese y Notifíquese, 
DR. JULIO AMORES MOBALINO 

EL JUEZ 

Lo que to comunico para los respecti- 

vos fines de Ley: y, le CITO, previnión- 

dolo de la obligación que tíena el de- 

mandado de señalar domicilio judicia) 

para que reciba sus posterjores notifi- 

E. BURBANO DE LARA 

A del E 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
ms CIVIL DE HICHINCHA 

LN A RUTH XIME- 

JUICIO : es 138-2000-A 
ACTOR: LU! IVAR LAGOS 
DEMANDADO: DEFENSOR: DR. 
VIRGILIO MM MENDOZA 

SUMARIO 
CUANTA: INDETERMINADA 
OBJETO: DISOLUCION DEL VINCU- 
LO MATRIMONIAL. 
DEFENSOR: DA. VIRGILIO MENDO- 
ZA 
FECHA E INICIO: 29 FEBRERO 

DEL 2. 
DEFENSOR: DA, VIAGILIO MENDO- 

PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

tráguese copia de la misma y presen- 

Ae auto inicial a la demandada RUTH 

¡ANTIA: INDETI A 
FUNDAMENTO LEGAL: Ar. 109 nu- 

meral 11 CC. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE P!- 

INIGHA.- Quito, 27 de Enero di 
2000.- Las 8h45.- VISTOS: Avoco 
nocimiento de la presente causa en 

virtud del sorteo corespondiente.- En 

lo principal la demanda que antecede 

dente el trámite verbal sumario se 
manda a entregar copía de la deman- 
da que antecede y providencia recaí- 

da en ella a la demandada señora ES- 
MERALDA BEATRIZ SALME CEVA- 

la ines de oy niéndola de la Dinació 

DE INCHA 
CITACION JUDICIAL A LA SRA. EN- 
MA MARÍA MEDIAVILLA LASTRA EN 
EL JUICIO DE DIVORCIO QUE LE S+- 

GA. 
JUICIO: DIVORCIO N* 1690-99 DR. 
MARIO Y 
ACTOR: LUIS ANIBAL ALARCON 
ORTE! 
DEMANDADO: ENMA MARIA ME- 
DIAVILLA LASTRA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE 10 CIVIL   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX 

Se comunica al público que la compañía URBANO EXPRESS S.A. 
RAPIEXX aumentó su capital suscrito en S/. 45'000.000, fijó el capital 

autorizado y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Quinto del Distrito Metropolítano de Quito, el 25 de febre- 

ro del 2.000. 

Fué aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución N* 00.Q.IJ. 659 de 13 MAR.. 2000 

El capital actual suscrito de S/. 50'000.000, está dividido en 50.000 ac- 

ciones de S/. 1.000 cada una. El capital ¡autorizado es de S/. 

100'000.000. , 

Quito, 13 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXP. 49586 

EXT. 0426 

PBS/MCHV 

av/2873/A.C. 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INFORMATION 
TECHNOLOGY SERVICES ITSERVICES S.A. 

    

Se comunica al público que la compañía INFORMATION TECH- 
NOLOGY SERVICES ITSERVICES S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 7 de febrero dei 2000, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 
00.Q.1J. 663 de 13 MAR. 2000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/, 24'000.000, dividido en 24.000 acciones de S/ 
1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Elaboración, fabrica- 
ción, importación, exportación, comercialización, provisión y su- 
ministro, asistencia, representación, distribución y enajenación de 
equipos y programas de ordenador o computación (software) en 
general, con todo lo que esto implica, es decir con la documenta- 
ción preparatoria, planes y diseños, documentación técnica y los 
manuales de uso.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Gerente General, Presidente y Vi- 
cepresidente. El representante lega! es el Gerente General. 

Quito, 13 MAR. 2000 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
pv/14058a.r.   

  

   


